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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península. o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° — La ignorancia de las leYes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las ley'es, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CORROBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses 	 . 30 	 Seis meses . . . 36

Un año. 	 . 54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 • 050 pts.

Id. de 	 id. 	 íd. ,del id. anterior. . • 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dps años anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse. del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edictó o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

CAMPANA AZUCARERA 1945-46

Sexta Zona Azucarera (Andalu-
cía occidental

Núm. 740

Para dar cumplimiento a la Orden
del Ministerio de Agricultura de 3 de
Febrero de 1945, por la que se regu-

la la campaña remolachera-cañero-
azucarera 1945-46, las fábricas de
azúcar y agricultores de remolacha
o caña de las provincias de Córdo-
ba y Sevilla deberán dirfgirse por es-
crito en el plazo de cinco días a par-
tir de la publicación de este anuncio
al domicilio de la 6.' Zona Azucare-
ra (Andalucía Occidental), calle de
Meteos Gago 5, Sevilla, indicando
su nombre, o razón social, domici-
lio y localidad en que radica, de
cuya zona recibirán las instrucciones
pertinentes.

Sevilla 7 de Marzo de 1945.

Hermandad Sindical Mixta
de El Viso

. Núm. 628
EI Jefe de :a Hermandad Sindica: Mix-

ta de El- Viiso, hace saber:
Que teniendo esta Oermandacl ne-

cesidad' de cubrir en propiedad cuatro
plazas de Policía Rural con el haber:
de tres mil seiscientas pesetas anua-
les, se convocan por e; presente edic-
to a todos aquellos camaradas que se
crean con derecho a ello para que en

p:azo de un mes a partir de ,:a fe-
cha en que se tpUblica este' edicto en
e: BOLETIN OFICIAL de la proeincia
puedan solicitarlo enviando la docu-
mentación necesaria a la Secretaria de
esta Hermandad.

Sc' tendrán en cuenta los turnos de
prefelencia que las disposiciones vi-
gentes dictan: Mutitados, Ex-comba-
tientes, Ex-cautivos y turno libre, con-
diciones que los sólicitantes han dejustificar en sus tostancias.

El Viso a veinte -de Febrero de mil
novecientos cuarenta y cinco.—José
R. Ruiz. -

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.688

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Municipal Per-
manente del Excmo. Ayuntamiento
de esta capital en las sesiones
celebradas por la misma durante
el mes de Mayo y Junio de 1944.

MES DE MAYO
;Sesión del 1.0

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del Sr. Alcalde don An-
tonio Luna Fernández, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borraddr dzI acta de
la anterior respectiva al día 27 de
Abril.

Contribuir al homenaje que ha de
lributarse en la ciudad de Sevilla al
ilustre General Queipo de llano a
quien recientemente se le ha otorga-
do la Gran Cruz Laureada de San
Fernando.

Exceptuar de derechos por exhu-
mación voluntaria e inhumación del
cadáver de don José Redel Cruz, que
que falleció en acción de guerra.

Designar en virtud de concurso de
méritos para una plaza de Ugier de
estas Casas Consistoriales al Orde-
nanza de la misma don Emilio Cano
León.

Proveer en propiedad, con arreglo
a las disposiciones vigentes, siete
plazas de Vigilantes del Cuerpo del
Resguardo de Arbitrios y una de
Ordenanza de las Casas Consisto-
riales.

Quedar enterada de la resolución
del Tribunal Económico-administra-
tivo Provincial denegando el recurso
interpuesto por la Sdad. Navarro y
Compañía contra la resolución del.
Excmo. Ayuntamiento que deses-
timó la declaración deducida por
dicha entidad sobre liquidación de
arbitrios por reconoclmiento de acei-

tes.
Satifacer las cuotas que por con-

cepto de Retiro Obrero correspon-

den a Juan Sotomayor Luque que
desempeñó el cargo de Barrendero
Municipal.

Satisfacer las dietas de los miem-
bros de los tribunales que han inter-
venido en concursos celebrados
recientemente para proveer plazas en
diferentes plantillas de servicios mu-
nicipales.

Autorizar a la Jefatura Provincial
de Sanidad para la ejecución de.
obras en un local del Excmo. Ayun-
tamiento inmediato al Parque de
desinfección.

Aumentar el presupuesto completr
mentario de pavimentación y acera-
do de varias calles de la capital,
cuyas obras ' se celebrarán por su-
basta pública.

Aprobar la matrícula formada por
el Negociado respectivo para la
exacción en el corriente ejercicio del
arbitrio establecido con fines no fis-
cales sobre casas que carecen de
agua a presión en los retretes.

Aprobar un proyecto y presupues-
to para reformar el lugar que ocupa
el Almotacén Municipal y para adqui-
rir mobiliario con. destino a esta
dependencia.

Aprobar otro presupuesto para la
adquisición de un uniforme de verano
con destino al Portero del Matadero
Municipal; para la construcción de
sesenta bovedillas de adultos en el
Cementerio de San Pafael; para do-
tar de uniformes y gorras a los Co-
bradores-de Arbitrios Municipales.

Adquirir indicadores, de localidad
para colocarlos en las entradas de la
población y barriadas de extramuros
con arreglo a la Orden dictada por
el,Ministerio de la Gobernación.

Conceder prórroga de incorpora-
ción a filas a Rafael Iglesias Pazos
perteneciente al reemplazo de 1943,
y a Antonio Carrillo Orellana del de
1942.

Autorizar a don Juan Arroyo Man-
so para instalar un motor en la casa
número 37 de la Plaza de la Lagu-
nilla.

Elevar a dos mil pesetds la pen-
sión que viene disfrutando doña Do-

lores Pérez Pérez,. viuda del que fue

encargado del servicio de sillas de
los paseos públicos, don Santiago
Sicilia Cubero, conforme con lo
resuello por la Corporación Munici-
pal en sesiones de 19 de Junio y 11
de Octubre de 1943.

Conceder a D. Francisco Vaquero,
García el oportuno permiso para
construir una caseta con destino a
una Agencia de transportes en terre-
no del muells de pequeña velocidad
en los Llanos del Pretorio, con suje-
ción a las condiciones que se le seña-
lan en el informe del Negociado del
ramo.

Autorizar a don Pedro Ruiz Ma-
dueño para instalar un kiosco de
venta de periódicos y dulces en las
inmediaciones de la barriada de la
Electro-Mecánica; a don Eduardo
Fraga Domínguez, para la instala-
ción de una fábrica de hielo, motores
y un tanque de congelación en la
casa sin número de la Plaza de la
Magdalena; a don Juan Domínguez
Rosado para la instalación de un
anuncio en la casa' número 4 de la
calle Cruz Conde y a don Antonio
Romero Ruiz para intalar una vitrina-
escaparate en la fachada de la casa
número 33 de la calle Gutiérrez de
los Ríos.

Conceder a tres VeCi-MOS pobres
de esta capital los aparatos ortopé-
dicos que le han sido prescritos para
alivio de las enfermedades_ que pa-
decen.

Autorizar a 26 solicitantes para
ejecutar obras en edificios de esta
capital y a nueve para la apertura de
sus respectivos establecimientos.

Incluir a veintinueve peticionarios
en el padrón de habitantes de este
término municipal, en unión de SU3

familiares.
Aprobar la distribución de fondos

que presenta el Sr. Interventor Muni-
cipal para satisfacerlas obligaciones
del Presupuesto durante el corriente
mes de Mayo.'

Aprobar las siguientes cuentas del
Recaudador Municipal de Arbitrios:
Derechos o tasas sobre recogida de

Ministerio de Cultura 2024
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basuras; arbitrio sobre casas de leno-
cinio; sobrz carnes frescas y saladas
(extrarradio); por concepto de fincas
e inmuebles de la propiedad de este
Excmo. Ayuntamiento y por depósi-
tos subterráneos de gasolina.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan por
el sistema de administración y la de
cuentas informadas por los Negocia-
dos respecti /Os.

Sesión del día 8

Abierta la sesión publica bajo la
presidencia del señor Alcalde don
Antonio Luna Fernández, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al lunes 1. 0 del

actual.
Conceder la viudedad que regla-

mentariamente le corresponde a do-
ña Rafaela de la Haba Madrid, espo-
sa del que fu é Guarda de los jardi-
nes municipales don Rafael Rodrí-
guez Amado, fallecido el 27 de
Marzo último.

Conceder la excedencia volunta-
ria al Guardia muinicipal don Anto-
nio Galvilo Navarro, con arreglo al
artículo 26 del Reglamento del Cuer-
po de referencia.

Aprobar la segunda certificación
expedida por el Ingeniero municipal
acreditativa de las unidades de obra
ejecutadas por el contratista -de las
de pavimentación de la calle José.
Zorrilla.

Autorizar a veintiun solicitantes
para efectuar obras en edificios de
esta capital y a ocho más para veri-
ficar la apertura de sus respectivos
establecimientos.

Conceder a doña María Sánchez
Yepes un aparato ortopédico que le
ha sido prescrito facultativamente.

Conceder a treinta solicitantes el
carnet necesario para gozar de los
servicios de la Asistencia Pública
Domiciliaria.

Aprobar las siguientes cuentas del
Recaudador Municipal de Arbitrios:
Por el impuesto sobre carruajes de
lujo; diez por ciento sobre consumi-
ciones de bebidas alcohólicas en
establecimientos públicos; sobre cir-
culación de coches de lujo; derechos
o tasas por vigilancia de estableci-
mientos; uso del escudo de la ciu-
dad; ocupación de la vía pública con
quioscos; circulación de caballos de
silla y sobre casinos y círculos de
recreo.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de administración y la
de cuentas favorablemente informa-
das por los Negociados respectivos.

Sesión del día 17

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del Sr. Alcalde don- An-
tonio Luna Fernández, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 8.

Elevar instancia al Excelentísimo
señor Ministro de la Gobernación
solicitando que se declare exento al
Ayuntamiento de Córdoba de la obli-
gación de cumplimentar.las disposi-

ciones contenidas en el Pegla.mento
orgánico del Cuerpo Nacional de
Médicos de Casas de Socorro y
Hospitales municipales, concedién-
dole a su vez el régimen especial
otorgado a los de Madrid y Barce-
lona por orden de 28 de Febrero
del año actual.

Dispensar de derechos por la
exhumación voluntaria del cadáver
de don Manuel Pérez Carmona que
ha sido trasladado de localidad en
el Cementerio de San Rafael.

Designar al señor Concejal don
Joaquin Villalonga Llorente para
que como Juez instructor prosiga
las actuaciones en el expediente ins-
truido a un Vigilante del Resguardo
de Arbitrios por faltas graves come-
tidas en el servicio.

Adjúdicar provisionalmente a don
José Dóminguez Benilez la contrata
de las obras de pavimentación de
acerados de las calles Hermanos Ló-
pez Diéguez, Francisco del Rosal,
Arroyo de San Andrés, Enrique Re-
del y otras, en virtud de la subasta
convdcada al efecto y a la que con-
currió el señor Dominguez Benitez
como único postor.

Aprobar el díctamen emitido por
el Negociado de Fomento, en cum-
plimiento del acuerdo capitular de
12 de Enero del corriente año, en
relación con determinadas mejoras
a introducir en el servicio de limpie-/
zá pública.

Solicitar copia certificada del Re-
gistro Fiscal de Edificios y Solares,
correspondiente al actual ejercicio,
para que surta efectos en la Sección

*Administrativa de Arbitrios.
Aprobar los presupuestos relativos

a la construcción de dos escaleras
de mano para los Cementerios mu-
nicipales y para dotar de uniformes
a los empleados de evacuatorios de
la Plaza de José Antonio.

Conceder una subvención a la Jun-
ta provincial de Fomento Pecuario
con destino al Concurso de Rendi-
mientos en carnes y lanas que or-
ganiza la misma con ocasión de la
próxima Feria de Ntra. Sra. de la
Salud.

Contribuir con una subvención a
los gastos ocasionados con motivo
de la procesión que anualmente or-
ganiza la Hermandad de Nuestra
Señora la Virgen de la Luz, estable-
cida en la Iglesia Parroquial de
Santa Marina de Aguas Santas.

Otorgar la pensión de viudedad
que reglamentariamente le corres-
ponde a doña Magdalena Amate

Benavides, esposa del que fué Guar-
dia municipal don Luis Alvarez Gar-.

cía, fallecido el 5 de Marzo último.
Reintegrar a don Rafael Luque

Suárez la cantidad que abonó por
derechos de inhumación temporal
de una sepultura en el Cementerio
de San Rafael, en atención a las
razones que alega en su escrito.

Elevar la pensión que percibe
doña Josefa Rivera Mármol, viuda
del que fué Brigada de la Guardia
municipal don José Ortega López,
de conformidad con los acuerdos
de lo Comisión Permanente de 19

de Julio y 11 de Octubre de 1943.
Devoiver a don Francisco Salga-

do Aguilar la suma que constituyó
la Caja municipal como garantía del
contrato para recogida del fruto de
los naranjos de los jardines Y plazas
públicas.

Autorizar al Gerente de Industrias
Agrícolas San Isidro S. L. para que
establezca en la barriada de Villarrit-

bia una industria de elaboración de
pimentón y conservas vegetales y
para instalar tres motores electricos.
y a don Blas Cabello Luna para irs-

taldr otro motor con destino a una
industria de fabricación de anuncios
luminosos a bese de tubos de neón.

Autorizar a don Ramón Rodríguez
Serrano, don Diego Arenas Avila y
y don Antonio Polo Esquina para.
ejecutar obras en diferentes edificios
de esta capital: a don Antonio Díaz
jaen para colocar una muestra en la
fachada de la casa número 49 de la
calle Alfonso X111; a don Francisco
Solano Pérez Gil, doña Carmen
Mora Luque, doña Dolores Poblete

González y don Juan Melendo Se-
rrano para la apertura de sus res-
pectivos establecimientos.

Rectificar la inscripción censal de
los vecinos de esta capital don Mi-
guel Cosan° Megfas y don Julián
López Ruano.

Conceder a cuarenta y siete solici-
tantes el alta en el padrón de habi-
tantes de este. término municipal,
juntamente con sus familiares.

Conceder un aparato ortopédico a
un enfermo inscrito en el padrón de
pobres de la Beneficencia municipal
Domiciliaria.

Aprobar la relación de jornales y
materiaies Invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan por
el sistema de administración y la de
cuentas favorablemente informadas
por los Negociados respectivos.

Sesión del 22

Abierta la sesión pública, bajo la
presidencia del señor Alcalde don
Antonio Luna Fernández, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 17.

Quedar enterada de la resolución
del Tribunal Económico-administra-
tivo próvincial dictada en la reclama-
ción interpuesta por don Antonio
Guerrero Alvarez contra acuerdo del
Excmo. Ayuntamiento que denegó
su solicitud de baja en la matrícula
respectiva de un carro agrícola de su
propiedad.

Otorgar una subvención para los
gastos de organización de la Primera
Exposición Nacional de Aceites de
oliva y sus derivados que tendrá lu-
gar en Córdoba coincidiendo con la
próxima Feria de Ntra. Sra. de la
Salud.

Suspender de empleo y sueldo a
un Guardia municipal por faltas co-
metidas en el desempeño de su
cargo.

Reconocer al Inspector Veterinario
municipal don Tomás Manuel Dai-
miel Contreras tres quinquenios por
años de servicio prestados por el
mismo, y asimismo un quinquenio al
Matarife de reses del Matadero mu-
nicipal don Rafael _González Rodrí-
guez y al Cobrador de Arbitrios mu-

nicipales don Fernando Cantab
O so ri o

.Prestar  sa aprobación al infour,
emiiido por los señores Letrak
Consistoriales sobre la so licitud d,
don Rafael Suarez La Riva sobt
aumento de la renta de la casa nürn,2.
ro 8 dila calle Pedro Múlioz aolick
funciona una Escuela Nacioaht.

Autorizar a don Pablo (ialleg)
Casado para colocar una tfluesi4

casa número 10 de la
Córdoba.Córdoba.

pintada adosada a lavafaricohsadeadidfiecio!i

Autorizar a varios
draeReeejsectcatitfieitcaaatp. rtobras en

t laaL inscripción censal dt
don Bruno López Palomino quepo;
error figura co.t el nombre de Fr«,
cisco.

 a quince solicitantes
carnet necesario para gozar de las
servicios de la Asistencia Domicilia,

riaA. probar la relación de j ornales Í

materiales invertidos en las distintat
obras y servicios que se ejecutan
el sistema de administración y la dt
cuentas informadas por los Negodt.
dos respectivos.

Sesión del día 31

Abierta la sesión p ública, bajo
presidencia del señor Alcaide (loa
Antonio Luna Fernández, se ado»
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta del'
anterior respectiva al día 22.

Conceder una subvención al diatü
madrileño •Arriber• con motivodd
información que ha de publicardeb
cada a Córdoba y su Feria de Maye

Aceptar la propuesta del Juez in,
tructor del expediente instruido a ti

Jardinero municipal por faltas comt!.

tidas en el servicio.
Conceder prórroga de incorpora,,

ción a filas a los mozos del reempla,

zo de 1943 Antonio Serrano Gil, Itie

López Hurtado y Luis Ferrer Caña
Autorizar a don Juan Caballer:

Escamilla para establecer un balite!.
rio en la orilla izquierda del Guad6,

quivir frente al embarcadero del!
Ribera.

Autorizar a don José Podrígg

Puntas, don Antonio Hidalgo
don' José Rodríguez Jiménez y de
Juana Agüera Zafra para la apee!!
de sus establecimientos.

Dar de alta en el padrón de ha5

tantes de este término municipalie

tamente con sus familiares a veje
siete solicitantes, y de baja a (1

Ignacio Guisado González y faili2

por trasladar su residencia Madrid
Conceder el carnet para gozar:,

los beneficios -de la ASiSienCia

miciliaria a catorce solicitantes.
Aprobar dos cuentas del Redllä

dor Municipal de Arbitrios relalit

al establecido sobre el incremo

de valor de los terrenos dura

ejercicio de 1944 y sobre solar

vallar en el primer trimestre dedi

anualidad.-
m aAt eprrtoabl easr t lnavreer ti tadcoi ös ne nd el atsordni:
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madas por los Negociados NO

to 	

'

Of

to

lo

ou

la(
de

pul
al c
bi la

que

aesti:
dien

*p Ör

rerspii

tica

..zo5

a el

<le I C

reSP

Al
pedi

lz
'por
Mull

clecuhdaeeliDdzi

ahrab di r
mlaiscrric

'Ami eiCoei zi

PCiMotiencafi:

Para a

para

esta
p

establ
Ata

ccfaionielhoie:.

i a npi
Dar

juntan
fijar

 (ida uolceldoneorl 15((i

,smeseinok
nez.

i

cione

'Sión n

mes d

mutile

Anrc
que I

1,
ner til

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL 	 3

• 	 MES DE JUNIO

Sesión del día 5

tonio Luna Fernández, se adoptaran
presidencia del 55. Alcalde don An-

los siguientes acuerdos:

la anterior respectiva al 31 de Mayo.

Abierta la sesión pública, bajo la

Aprobar el borrador del acta de

Autorizar al señor Alcalde para

que. en unión del señor Interventor

de los fondos municipales, se tras-

lade a Madrid para resolver asuntos

de interés para la ciudad.
Concede r inhumación en una se-

pultura del Cementerio de San 12afael
al cadáver del que fué Profesor ju-
bilado de la Banda Municipal don
Rafael Caslejón Lucena.

Quedar enterada de que no se han
formulado reclamaciones en la rec-

tificación del padrón de habitantes de
este término municipal correspon-
diente al año 1943, y que se practi.
que por el Negociado respectivo el
resumen numérico para su remisión
a la Jefatura Provincial de Estadís-
tica.

Declarar con derecho a obtener
prórroga de primera clase a los mo-
•zos Custodio Pérez Sánchez, Ra„
tul Mesa Gil y Jorge Díaz Márquez,

•de los reemplazas de 1942, 43 y 44,
respectivamente:

Aprobar la tercera liquidación ex-

pedida por el Ingeniero municipal
de las unidades de obras realizadas
.por el contratista don Rafael López
Mullor en la pavimentación de la
-calle José Zorrilla.

Designar al señor Teniente de Al-
calde don:José M. Sánchez Gómez,
Juez instructor del expediente que
ha de seguirse a don Antonio Sán-
chez Cuillen, Cobrador que fue de
arbitrios municipales, para depurar
la conducta que haya seguido el
mismo relacionada con el Movi-
miento Nacional.

Conceder licencia a la Auxiliar
-Mecanógrafa de la Corporación mu-
nicipal doña Dolores Ciria Gil y al.
.Guardia municipal don Juan Manuel
Ponferrada Jiménez,

Autorizar a catorce solicitantes
para ejecutar obras en edificios de
esta capital y a cinco interesados
para la apertura de sus respectivos
establecimientos.

Autorizar a varios solicitantes para
-colocar toldos enrollables en las. fachadas de sus res p ectivos estable-
cimientos.

Dar de baja en el Padrón de habi-
lanles de este término municipal,
juntamente con sus familiares, P or. fijar su residencia en otra localidad,
a don Francisco Guerrero Zafra y.don Juan Santiago Carrión.

Conceder un a p arato ortopédico.que le ha sido prescrito facultativa-mente a don PafalVVillarreal Marti-nez.
Aprobar la di stribucion de fondos..que presenta el señor Interventormunicipal p ara sa tisface'r las obliga-ciones presupuestal ias durante elmes de Junk. y el extracto de losacuerdos adop tados por • la Corni-,sión municipal Permanente en lassesiones 

celebradas durante el pri-,Iner trim estre del corriente año.

Remitir a la Agencia Ejecutiva pa-
ra su cobro por vía cre apremio
las' multas impuestas por la Alcaldía
durante el mes de Enero último que
no han sido satisfechas por los in-
teresados.

Aprobar las cuentas rendidas 'por
el Recaudador municiPal por los ser-
vicios prestados por el Cuerpo de
Bomberos y por el arbitrio sobre fin-
cas que carezcan de agua a presión
en los retretes.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de administración y
la de cuentas favorablemente infor-
madas por los Negociados respec-
tivos.

Sesión del día 12

Abierta la fiesión pública bajo la
p residencia del señor Alcalde don
Antonio Luna Fernández, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Apróbar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 5.

Adquirir dos máquinas de escribir
marca • Hispano Olivettii con desti-
no a la Secretaría municipal.

Conceder inhumación gratuita por
diez años en una bovedilla del Ce-
menterio de Ntra. Sra. de la Salud
al cadáver del Capitán de la Guardia
civil don Paalino Martín Santos.

Aprobar el dictamen emitido por
la Comisión de Fomento y Policía
Rural sobre el anteproyecto redacta
do por el señor Ingeniero municipal
don Carlos Font del r2iego, para
abastecimiento de ?aguas de la ciu-
dad.

Declarar con derecho a obtener
prórroga de primera clase al mozo
Francisco Giraldez Gutiérrez, del
reemplazo de 1941.

Aprobar de metnera definitiva el
expediente relativo al reparto pro,
porcional a satisfacer por los pro-
pietarios de fincas beneficiadas por
las obras de alcantarillado del Pasa-
ge de Ruiz Armenia.

aprobar un proyecto del Ingeniero
municipal para pavimentar con lose-
ta asfáltica la calle Braulio de Lapor•
filia.

Estimar la reclamación de doña
Ana Torres Arjona, por los arbitrios
sobre inquilinatos y recogida de ba-
suras y aceptar el dictámen del Ne-
gociado respectivo en la formulada
por don Manuel Timoner Barceló.

Dar de baja a don Miguel Jiménez
Terrientas, en la matrícula formada
para la exacción del arbitrio sobre
casas que carecen de agua a presión
en los retretes.

Conceder un mes de licencia . para
la resolución de asuntos particulares •

al Practicante numerario de la Casa
de Socorro don Francisco González
Yuste.

Conceder una gratificación por los
servicios extraordinarios prestados
al encargado del servicio de sillas de
.de los Paseos públicos don Juan Si-
cilia Pérez.

Conceder por una sola vez un au-
xilio econórnico equivalente a tres
mesadas de supervivencia a doña
Espiritusanto Castro Navarro viuda
del que fué Barrendero municipal
interino D. Luciano Ramírez Priego.

Autorizar al Gerente de la S. L.
Herrero y Compañía para colocar
una muestra de chapa pintada en la
fachada de la casa número 16 del
Paseo de la Victoria.

Autorizar a don Antonio Ruiz Rol-
dán, don Manuel Tarrajas, don Ma-
nuel Orti Belmonte y doña María
Ortiz Majuelo, para ejecutar obras
-en edificios de esta capital y a nueve
solicitantes para que lleven a cabo
las aperturas de sus respectivos es-
tablecimientos.

Incluir en el Padrón de habitantes
de este término municipal, juntamen-
te con sus familiares, a veintidós so-
licitantes y dar de baja en el mismo
a don Manuel Martín Zafra y familia
que traslada su residencia a , Alcalá
la Real.

Conceder a Matilde Gómez León
un aparato otorpédico que le hä sido
pfescrito facultativamente.

Otorgar a veintisiete solicitantes
el carnet para gozar de los benefi-
cios de Asistencia Domiciliaria.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de administración y
la de cuentas favorablemente infor-
madas por los Negociados respec-
tivos.

Sesión del día 19
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del Sr. Alcalde don An-
tonio Luna Fernández, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 12 del co-
rriente.

Prorrogar hasta el día 30 del mes
actual el plazo voluntario para hacer
efectivas las cuotas por diferenntes
arbitrios municipales.

Aceptar el fallo del Tribunal que ha
calificado el concurso, convocado
en virtud de lo dispuesto por la Co-
misión Municipal Permanente en 10
de Abril último, para la provisión en
propiedad de nueve vacantes exis-
tentes en la plantilla del Cuerpo de
la Guardia Municipal.

Atentar el informe del Negociado
del ramo emitido en relación con un
escrito del señor Delegado Provin-
cial de la Caja Nacional de Seguros
de accidentes del trabajo sobre, la
póliza para regularizar el respectivo
a los empleados y productores al
servicio de la Corporación muni-
cipal.

Aprobar un presupuesto relativo a
la adquisición de mobiliario con
destino al Negociado Municipal de
Quintas.

Obtener prórroga de incorpora-
ción a filas como resultado del ex-
pediente que se le ha instruido al
mozo Ambrosio Losada Badía, per-
teneciente al reemplazo de 1942.

Aprobar la liquidación que se le.

ha practicado a dan Francisco Sán-
chez Jiménez con motivo de la aper-
tura de un taller de reparación de
automóviles.

Autorizar a varios solicitantes Pa-
ra que lleven a éabo la apertura de
sus respectivos establecimientos.

Conceder unas gafas y un aparato
ortopédico a dos vecinas de esta
capital que fig _n'ah en e! Padrón de

pobres de lá Beneficencia Municipal
y conceder a veinticinco peticiona-
rios el carnet para gozar de los be-
neficios de la Asistencia Pública Do-
miciliaria.

Aprobar la relación de jornales y
materiales inVertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan por,
el sistema de administración y la de
cuentas favorablamente informadas-
por los Negociados respectivos.

Sesión del día 26
, Abierta la sesión pública, bajo la
p residencia del señor Alcalde don
Antonio Luna Fernández, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 19.

Quedar enterada de las resolucio-
nes del Tribúnal Económico-Admi-
nistrativo Provincial dictadas en las
reclamaciones formuladas por doña
Amelia Corral Vda. de Gandarías y
don Francisco Lara Gómez, la pri-
mera contra el acuerdo capitular que
desestimó su solicitud de exención
de contribuciones especiales, con
motivo de las obras de reparación
del camino del Cañita Bazán a las
Ermitas, y el segundo contra la liqui-
dación practicada por el Negociado
correspondiente del Excmo. Ayunta-
miento para el cobro del arbitrio so-
bre el incremento de valor de los
terrenos con motivo de la transmi-
sión de dominio a su favor de la casa
número 38 de la calle Colombia.

Aprobar un decreto de la Presi-
dencia fundamentando la -necesidad
de que le acompañe en su viaje a
Madrid el Ingeniero municipal, don
Carlos Font del Riego, y disponien-
do que se libre a favor de éste la
cantidad precisa para el viaje citado.

Aceptar el fallo del Tribunal califi-
cador del concurso celebrado en vir-
tud de acuerdo de la Comisión Per-
manente de 7 de Abril último para la
provisión en p ropiedad, con arreglo
a las disposiciones vigentes, de once
plazas de barrenderos, dos de peo-
nes de cubas y volquetzs, una de
capataz de cementerios y nueve de
sepultureros.

Satisfacer las dietas correspon-
dientes devengadas por los 'miem-
bros de los Tribunales que han
actuado en diferentes concursos para
proveer plazas vacantes en servicios
municipales.

Acceder a la petición de clon Ma-
nuel Rodríguez Sánchez sobre recti-
ficación de la cuota con que figura
en la matrícula sobre inquilinatos,
como propietario de la casa número
22 de la Avenida de Cervantes.

Autorizar a don Miguel Carmona
Merina para instalar una fábrica
denominada • La Carrocera Andalu-
za' e instalar cinco motores con
destino al funcionamiento de la mis-
ma, a don José Ruiz García, para
construir un cinematógrafo de vera-
no en terrenas de la parcelación de
Villarrubia, y a doña Carmen Navas
Aguilar para realizar obras en la
casa número 38 de la Plaza de San
Agustín.

Conceder permiso -a don Julián
Fernández Cabrera para sustituir la
actual muestra que tiene a 11 entrada
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JUZGADOS
RUTE

Núm. 723
Don Luis Gómez de Aranda y Serra-

no, Juez de Primera Instancia de
este partido.
Hago saber: Que doña Práxedes

Ecija Cruz mayor de edad, soltera
sin profesión especial y de esta ve-
cindad insta en este Juzgado expe-
diente para inscribir a su nombre el
dominio de finca rústica cuya des-
cripción, linderos, situación y forma
de adquisición consta con el núme-
ro tres mil trescientos uno en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia
número doscientos veinte y ocho de
veiftte y tres de Septiembre del año
último.

Y para cumplir- los preceptos le-
gales vigentes se cita a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudi-
car la inscripción pretendida para
que en el termino de ciento ochenta
días a partir de a q uella primera pu-
blicación, del anuncio comparezcan
ante este Juzgado para alegar sus
derechos o proponer las pruebas
que le sasistan, apercibiéndoles que
de no hacerlo les parará el perjuicio
consiguiente.

Se advierte que esta es la tercera
inserción.

Dado en Pide a diez y nueve de
Febrero de mil novecientos cuarenta
y cinco. - Luis Gómez de Aranda. -

El Secretario, Manuel Rueda.

CORDOBA

Núm. 731

Don José María Molina belmonte,
Teniente Coronel de Artillería, Juez
Instructor del Juzgado Especial de
Huidos de esta Plaza.
Por el presente, llama y emplaza

a los individuos desconocidos que
el día 27 de Febrero último, sostu-
vieron un encuentro con un grupo de
cuatro Guardias Civiles en el térmi-
no municipal de Hinojosa del Duque,
de cuyo encuentro resultó herido el
Guardia Civil Juan Tamayo Escude-
ro, y muerto el huido Demetrip Mo-
rales Aranda, (a) Cuatrete, para que
comparezca en este Juzgado, sito
en el Cuartel del Regimiento de Ar-
tillería número 42, en el plazo de
diez días pare responder a los car-
gos que le resultan en la causa que
instruyo por este hecho, apercibién-
doles que de no verificerlo, les p a-
rará el perjuicio a que -haya lugar.

Dado en Córdoba a 7 de Marzo
de 1945. - José María Molina Bel-
monte.

BUIALANCE.

Núm. 735

Don Aureliano Bermudez Ruiz, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y

encargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de quince gallinas de dife-
rentes plumas, robadas la noche. del
5 al 6 del corriente mes en el cortijo
Aldean de este término de don Pe-
dro Criado Gallo y en caso de ser
habidas sean puestas a disposición
de este Juzgado con las personas en
cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legal adquisición.

Dado en Bujalance a 7 de Marzo
de 1945. - Aureliano Bermúdez. - El
Secretario, P. H. Juan de D. Villase-
ñor.

ITLILO DECIMOCLIAPT0 .

DE LOS DOCUMENTOS NO INSCRIN

Ad-. 355. Los Juzgados y

nales ordinarios especiales, 3$Cf,,

sejos y las Oficinas del Estaco,p
vincia o Municipio no admiljr nr

gún documento o escritura porit
cual se constituyan, reco I10z

transmitan, modifique o extingan
rechos reales sujetos a inscrig
si antes no se tomó de ello s

en el Registro.
e exceptúa de dicha prohile

-

la presentación de documento
crituras a los efectos fiscales
butarios.

En los expedientes de ex

Dso.

ción forzosa que se sigan c n

Dni

Pr('''
que tenga los bienes en concepto
poseedor no será necesario
tos tengan tomada razón de dicht
tuación en el Registro.

Art. 356. No obstante lo dis

to en el artículo anterior, podrá
mitirse el documento no in

scrii

que debió serio, si el objeto ct

presentación fuere únicamente
rroborar otro título posterior ins

o ejercitar la acción de rectifica:.*
registra].

Art. 357. También podrá ad
se el documento expresado oil
tículo anterior cuando se pret,
para pedir la declaración de nur

y consiguiente cancelación de al.
asiento que impida verificar
cripción de aquel documente.

Artículo segundo. Quedani
gados el Título decimoquinto
Ley Hipotecaria y cuantos
de la misma se opongan a lapr
te disposicion.

DISPOSICIONES TRANSITOP

Primira.- Las mendiones dr'
quier clase que al entrar en vigo9

ta Ley tengan Mas de quin cc
de fecha habrán incurrido en cri,

dad y serán canceladas de ofick
instancia de parte.

Cuando tengan menos de 11

años de fecha las menciones&
rechos susceptibles de iris rip

especial y separada que, deb

plazo de dos años, a contar dcs',

publicación 'de esta- Ley, nc

sido inscritas o anotadas en la!
ma procedente, y las dz der..
personales que existan en los'

tros de la Propiedad en la fe*

esta publicacicn, caducará n y no‘

tiran efeto alguno una vez Ird.,

rrido el citado plazo Je dos

pasado el cual podráh ser cl

das por los Registradores, de o,

o a instancia de parte. 	
titi
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•

las inscripciones de hipoteca
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del vencimiento del crédit o s in 	 Go
sufrido alteración, si dentro (IJ
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de la calleja del Niño Perdido para
anunciar su establecimiento •El Pe-

rol . , por otra de iguales dimensio-
nes con arreglo al dibujo y texto que
al efecto acompaña, y para instalar
seis veladores en el ensanchamiento
que forma la citada calleja.

Autorizar a don Elías Simón Ló-
pez, don Antonio Pérez Gómez, don
Antonio Sánchez Berjillos, don Ge-
naro Casas González y don Manuel
Valles Benítez para la apertura de
sus respectivos establecimientos.

Rectificar en el padrón de habitan-
tes el nombre de don Fructuoso Ve-
lasco Contreras que figura en el
mismo con el de Francisco, y dar de
alta en dicho documento público a
trece peticionarios, juntamente con
sus familiares, otorgando la baja a
don Acisclo Escudero Rubio, don
Manuel Bejarano Barbudo y don
Rafael Velasco Valenzuela, que tras-
•adan sus residencias a Madrid.

Corceder a veintidós solicitantes
el carnet necesario para gozar de
los beneficios -de la Asistencia Do-
miciliria.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan por
el sistema de administración y la de
cuentas favorablemente informadas
por los Negociados respectivos.

* * •

El Secretario- accidental del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta ca-
pital.
Certifica: Que en la sesión pú-

blica celebrada por la Comisión mu-
nicipal Permanente el día 19 del co-
rriente mes se aprobó el extracto de
los acuerdos adoptados por la mis-
ma en las sesiones celebradas du-
rante los meses de Mayo y Junio del
corriente año, disponiéndose que
una copia autorizada se remitiese al
Excelentísimo señor Gobernador Ci-
vil al objeto de su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
y otra se fijara en la tabla de- anun-
cios de estas Casas Consistoriales,
de conformidad con lo que determi-
na el artículo 65 de la vigente Ley
Municipal.

Córdoba 22 de Julio de 1944. -
Manuel Carretero. - V.° B.°: El Al-
calde, A. Luna.

Núm. 744

Contribuciones especiales
Formulado el reparto de cuotas

complementarias para el completo
cobro de las Contribuciones Espe-
ciales acordadas imponer con moti-
vo de las obras de pavimentación y
acerado de las calles Arroyo de San
Rafael, Arroyo del Buen Suceso,
Francisco del Rosal, Hermanos Ló-
pez Dieguez, Enrique Redel, Santa
Isabel, Plaza de Santa Marina e Isa-
bel Losa, anúnciase que queda ex-
puesto al público en la Secretaría
municipal, (Sección 1. d . - Contribu-
ciones Especiales) por término de
quince días contados a partir del
siguiente en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, a fin de que durante
indicado plazo y siete días después,
puedan presentar por escrito las
reclamaciones que los obligados a
contribuir estimen convenientes a su
derecho siempre que se funden en
alguno o algunos de-los motivos que
taxativamente señala el artículo 357
del Estatuto municipal.

Córdoba 9 de Marzo de 1945. - Ei

Alcalde, A. Luna.

llolplill Nidal ilpi Estado
corres pondiente al día 1 de Enero de 1945
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	I Núm. 66 	

Jefatura del Estado
LEY de 30 de Diciembre de 1944

sobre reforma de la Ley Hipote-
caria.

(Continuación)

Segunda. El titular de la finca o
derecho gravado con las cargas cuya
liberación se pretende comparecerá
ante el Juzgado sin necesidad de
Abogado ni Procurador, presentando
un escrito, al que acompañará una
certificación del Registró que acr"edi"-
te su calidad de titular, y en la que se
insertará literalmente la mención,
anotación o inscripción que se pre-
tenda cancelar.

Tercera. El Juzgado citará perso-
nalmente o por cédula, en la forma
determinada por la Ley de Enjuicia-
miento Civil, al titular o titulares de
los mismos o sus causahabientes, si
su domicilio fuere conocido; de no
serio, serán citados por edictos, que
sepublicaran en el BOLETIN OFI-
CIAL dc la provincia, en los tablo-
nes de anuncios del Ayuntamiento,
Juzgado Municipal y en el juzgado
en que se siga el procedimiento.

Cuarta. Los citados en cualquie-
ra de estas formas podrán compare-
cer ante el Juzgado para alegar lo
que a su derecho convenga, en un
plazo de diez días, a contar desde el
de la citación personal, o por cédula
o, en su Caso, desde el de la publi-
cación de los edictos.

Quinta. Si comparecieren y se
allanaren a la Pretensión deducida
por el actor, el Juez dictará sentencia
ordenando 'la cancelación corres-
pondiente.

Sexta. Si se opusieren, se segui

rá el juicio por los trámites marcados
para los incidentes en la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Séptima. En el caso de no com-
parecer, se publicarán nuevos edic-
tos, por un plazo igual de veinte días
y si transcurrido este periodo no hu-
bieren tampoco comparecido, se da-
rá traslado del expediente al Ministe-
rio fiscal. a , fin de que informe en tér-
mino de ocho días sobre si se han
cumplido las formalidades preveni-
das en esta Ley. Si el Ministerio fis-
cal encontrare algunos defectos, se
subsanarán, y si no los hallare, así
como una vez subsanados los que
señalare, el Juez dictará sentencia.

Si el titular del asiento que se pre-
• tenda cancelar hubiere sido citado

personalmente, no será precisa lä
publicación de los edictos que pre-
viene esta regla.

Octava. La Sentencia que se dic-
te, en cualquiera de la hipótesis com-
prendidas en las tres reglas prece-
dentes, será apelable en ambos efec-
tos, sustánciandose la apelación por
los trámites de los incidentes.

Novena. Será título bastante para
obtener la cancelación el testimonio
literal de la sentencia firme, expedi-
do por el Secretario judicial, con el
visto bueno del Juez.
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